
 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO ÚNICA INST. 
DEMANDANTE: RICAURTE DE JESÚS QUIÑONES 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2017-00456-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de octubre de 2022. La secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 085 del 14 de septiembre 

de 2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia del 12 de 

agosto de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

así: 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 008).   $200.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 017).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $200.000,00 

   

Son: DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 1168 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000,00) M/CTE., a cargo del demandante  RICAURTE 

DE JESÚS QUIÑONES QUIÑONES y a favor del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

                   
                              

 JAIME GARCÍA PARDO 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: FABIÁN ALEXIS LLANOS NAVARRO 
DEMANDADO: PRODUCTOS NATURALES LA SABANA S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2018-00432-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de octubre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala 

Laboral en providencia No.060 del 29 de julio  de 2022, que modificó la Sentencia No. 17 de 

agosto de 2021, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C02, pdf 015).   $908.526,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 015).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $908.526,00 

   

Son: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 1171 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE., a 

cargo de la demandado PRODUCTOS NATURALES LA SABANA S.A. y a favor del demandante 

FABIÁN ALEXIS LLANOS NAVARRO. 

  

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE BONILLA MAYA 
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00126-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de octubre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. Sentencia No. 111 del 

24 de noviembre de 2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en 

providencia No. 090 del 28 de julio de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo 

de la parte demandante, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 018).   $908.526,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 034).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $908.526,00 

   

Son: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 1167 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($908.526,00) M/CTE., a 

cargo de la demandante ANDRÉS FELIPE BONILLA MAYA y a favor del demandado 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                           
 JAIME GARCÍA PARDO 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: SANDRA XIMENA PESCADOR VARELA 
DEMANDADO: TEXSAL S.A.S. 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00190-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de octubre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 007 del 22 de febrero 

de 2021, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 084 

del 12 de agosto de 2021, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte -, así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Envío Notificaciones (pdf.001, pág.167) $12.100,00 

Vlr. Agencias en Derecho (008).   $1.400.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (023).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $1.412.100,00 

   

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOCE MIL CIEN PESOS ($1.412.100,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 1169 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOCE MIL CIEN PESOS ($1.412.100,00) M/CTE., a cargo 

del demandado TEXAL S.A.S. y a favor del demandante SANDRA XIMENA PESCADOR VARELA. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                     
 JAIME GARCÍA PARDO 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



 

www.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO: ORDINARIO 1ª INST. 
DEMANDANTE: ROBERTULIO SARRIA  BARREIRO 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 765203105001-2019-00378-00 

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de octubre de 2022. La Secretaria del Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Palmira, en cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia No. 001 del 27 de enero de 

2022, confirmada por el H. Tribunal Superior de Buga – Sala Laboral en providencia No. 094 del 

29 de julio de 2022, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

así: 

 

COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA  

Vlr. Agencias en Derecho (C01, pdf 013).   $500.000,00 

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA  

Sin Costas (C02, pdf 027).   $              0,00 

TOTAL DE COSTAS: $500.000,00 

   

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) M/CTE. 

Pasa a Despacho del Señor Juez la anterior liquidación para su aprobación o modificación. 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

AUTO INT. No. 1170 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Palmira, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la anterior liquidación y conforme a lo dispuesto en el Art. 366 del Código General 

del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

1º.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado, en la 

suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) M/CTE., a cargo del demandante ROBERTULIO 

SARRIA BARREIRO y a favor del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

2°.- Ejecutoriada esta providencia, sino fuere objeto de recursos, procédase al ARCHIVO 

del proceso. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

                       
 JAIME GARCÍA PARDO 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: JULIO CESAR TOBON PATIÑO 
Accionado: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE CVC 
Radicación: 765203105001-202200111-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1323 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ORFILIA SANCHEZ 
Accionado: UARIV 
Radicación: 765203105001-202200112-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1324 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: JOSÉ LIBARDO AMAYA HERNANDEZ 
Accionado: COLPENSIONES, NUEVA EPS, JRCIV, CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
Radicación: 765203105001-202200116-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1325 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: FERNELY MARIA CARABALI DIAZ 
Accionado: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS ARL 
Radicación: 765203105001-202200118-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1326 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: VICTOR HUGO VALENCIA ARBOLEDA 
Accionado: CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO, DIRECCION EPAMSCAS PALMIRA 
Radicación: 765203105001-202200128-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1337 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: GLADYS GOMEZ 
Accionado: LA NUEVA EPS 
Radicación: 765203105001-202200138-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1338 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: CHRISTIAN FABIAN TAFUR RODRIGUEZ 
Accionado: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
Radicación: 765203105001-202200139-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1339 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: MARIA INES PERDOMO 
Accionado: LA NUEVA EPS 
Radicación: 765203105001-202200141-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1340 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: HECTOR FABIO VILLEGAS GUALTEROS 
Accionado: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Radicación: 765203105001-202200146-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1341 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022



www.ramajudicial.gov.co. 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: HEROILDA VARON ESCARPETA 
Accionado: EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
Radicación: 765203105001-202200149-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1342 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 

Jdo.1° Lab Ctto Palmira Estado 131 Oct/31/2022
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: LUIS HORTENCIO PASCUAZA GUACALES 
Accionado: LA NUEVA EPS 
Radicación: 765203105001-202200150-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1343 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: MARIA LILIANA ARCE GONZALEZ 
Accionado: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
Radicación: 765203105001-202200154-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1344 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA- VALLE 
 
 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: OFIR OLIVEROS DOMINGUEZ 
Accionado: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
Radicación: 765203105001-202200155-00 
 

SECRETARIA. Palmira, 28 de octubre de 2022. En la fecha pasa a Despacho del 

señor Juez la Tutela de la referencia e informándole que verificada la página de la 

Corte Constitucional se constató que el asunto de la referencia fue excluida de 

revisión. Sírvase proveer. 

 

 

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 

 

 

 

AUTO SUST. No.1345 

          

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y como quiera que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

el ARCHIVO del expediente previas las anotaciones a que haya lugar en el libro 

radicador correspondiente. 

  

CÚMPLASE.   

El Juez, 

  

JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy. 
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